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RESO LUC IÓN AD M I },¡ ISTRATIVA

Ciudad de México, a 27 ABR 2C22

ANTECEDENTES

De acuerdo con los artículos 6 fracción tVy t1 de la LeyAmbiental de Protección a la Tierra en el D¡stri toFederal, Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terri torial de ta Ciudad de México esconsiderada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del medio ambien
con facultad es para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos admi
cumplimien to de tales fines.

"*

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y
del ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones I y xt,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 27,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Territorial de ta ciudad de México;4, sr fracción tt, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habíendo analizado los elementos contenidos en el expedientÁ número PAOT-2020-
2256-SPA-I706 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los siguientes:__

se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

("') desde hoce oproximodomente dos meses se octivo uno olormo de seguridod o diorio duronte lo
noche oproximodomente o ros dos de ra moñono en ro plozo Tróhuoc (.../ [hechos que tienen rugar enAvenida Tláhuac número 5295, colonia Los Olivos, Alcaldía Tláhuacl.

ATENCIóN E TNVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en ros artículos 15 Bls4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad deMéxico; así como sl y 85 de su Reglamento, mismas iue constan en el expediente at rubro citado,integrado con motivo de la presente denunc¡a.
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EMtStOilES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras generadas por ta alarma de

seguridad de [a ptaza comercial ubicada en Avenida Ttáhuac número 5295, colon¡a Los Otivos, Alcaldía

Tláhuac.

Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Amb¡entat de Protección a la Tierra en et D¡strito Federal señala que

todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras

establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señata que tos

propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instatar mecanismos para

su mitigac¡ón.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que

personal de esta Subprocuraduría trató de tener comun¡cación vía tetefónica con [a persona

denunciante con la finalidad de programar la reatización de un estudio de emisiones sonoras desde su

domicilio; sin embargo, no fue pos¡ble establecer comunicación'

En seguim¡ento a lo anter¡or, se solicitó a [a persona denunciante que en un térm¡no de 5 días hábiles'

propo-rcionaramayoreselementosquepermitierancontinuarconlainvest¡gacióndesudenuncia;no
obrian,", no ra utándió dicho requerimiento, por [o que no aportó información que perm¡tiera cont¡nuar

con [a investigación o demostrara la existenc¡a de los hechos' razón por la cual no se cuenta con

elementos materiales para continuar con Ia presente invest¡gac¡ón'

por lo anterior, se da por concluida [a invest¡gac¡ón de conformidad con e[ artículo 27 fracción vl de la

Ley orgánica ie la procuraduría Ambientat y det ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México por

¡.pot¡"Oit¡aua material, al no constatarse los hechos motivo de la denuncia'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. se trató de tener comunicación con la persona denunciante con la finalidad de programar la

reatización de un estud¡o de emis¡ones sonoras; sin embargo, no fue posible contactarla'

. Se solicitó a [a persona denunc¡ante información que nos perm¡tiera constatar los hechos que

motivaron su denuncia, para [o cuaI se [e otorgó un término de c¡nco días hábites para aportar

dichaspruebas,sinembargoelrequerimientonofuedesahogado,por[ocualnosecuentacon
elementos materiales para continuar con la presente ¡nvest¡gaclon'
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- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27
, de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad

SUEPRocURADURIAAMEIENfAL, DI PRoTTCCIÓN Y

EITNTSTARA TOS ANIMAI-ES

Exped iente: PAoT-2020-2256-SPA-1706

No. Folio: PAoT-05-3oo/200- 3gi9 -2022

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.____

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, deProtección y Bienestar a los An¡males de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de laCiudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones Iy x,2f,27 fracc¡ón It, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del OrdenamientoTerritor¡al de la Ciudad de Méx rco; as¡ como, 4, 5l fracción XXll y 96 de su Reglamento.------__-_-___--___---___

PRIMERO.
fracción Vl

de México-

c'c'c'''p'_ Lk' llrri'ñ¡ BoyT'ñbcr'll'- Procuradora A¡nb¡entar y der ordenam¡ento rerritor¡¡lde r¿ c¡udad de MÉxico. p¿ra su super¡or co
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